
19  de  enero  2015  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 11  página 159

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 12 de enero de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de 
la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita en c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a 
continuación:

1. interesado: Doña Mariana María de Sousa castro. Dni/ciF: X-7102334-A.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2014/860/G.c/EnP.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 26.1.d) y 27.1.a) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario 
de Espacios naturales Protegidos de Andalucía, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe de 60,1 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

2. interesado: Don Sever Muj. Dni/ciF: X-8430146-W.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2014/861/AG.MA/inc.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 

infracciones tipificadas en los artículos 64.4; 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de prevención y 
lucha contra los incendios forestales, siendo calificada como leve, y en los artículos 73.11, 74.5, 82.1.a) y 82.1.b) 
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas como leve y grave.

- Sanción: Multas por importe de 601,02 a 60.101,21 euros (para la tercera infracción considerada 
grave).

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

3. interesado: Don catalin Marius Vuc. Dni/ciF: X-7552633-P.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2014/846/G.c/inc.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 64.9 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de prevención y lucha contra los 
incendios forestales, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe de 150 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

4. interesado: Sociedad de cazadores La Perdiz. Dni/ciF: G-18.299.891.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2014/852/G.c/cAZ.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 76.12 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, 
siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe de 300 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- obligaciones no Pecuniarias: corrección de la señalización del coto cinegético.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación. 00
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5. interesado: Don Eduard Marius caldararu. Dni/ciF: Y-0072335-Z.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2014/854/G.c/PES.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 79.2 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, 
siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe de 120 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de 1 mes, a partir del día siguiente al de la presente publicación.

6. interesado: Andros Granada S.L. Dni/ciF: B-86.747.599.
- Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm GR/2014/218/P.A/RSu.
- contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en 

los artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, 
siendo calificadas como graves.

- Sanción: Multa por importe de 2.100 euros.
- obligaciones no Pecuniarias: Realizar comunicación previa al inicio de la actividad. Presentar la 

documentación de control y seguimiento.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

7. interesado: Don Maximiliano Soto choque. Dni/ciF: X-6079639-A.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/611/G.c/PES.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en los 

artículos 79.1, 79.2 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas 
como leves.

- Sanción: Multa por importe de 120 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de 1 mes, a partir del día siguiente al de la presente publicación.

8. interesado: Don Redouane Erraqui Dni/ciF: X-4615992-F.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/169/P.A/RP.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en los 

artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, siendo 
calificadas como graves.

- Sanción: Multa por importe de 1.503 euros.
- obligaciones no Pecuniarias: Adecuarse a la normativa en vigor. Solicitar inscripción como pequeño 

productor de residuos peligrosos.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de 1 mes, a partir del día siguiente al de la presente publicación.

9. interesado: Glassdrive España, S.L.u. Dni/ciF: B-40205411.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/219/G.c/RSu.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, siendo 
calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 1.200 euros.
- obligaciones no Pecuniarias: Realizar la correspondiente comunicación previa para realizar actividad 

productora de residuos peligrosos.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de 1 mes, a partir del día siguiente al de la presente publicación.

10. interesado: Don Raitan Munteau. Dni/ciF: X-6194847-G.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/600/G.c/inc.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 64.3, 28 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de prevención y lucha contra los incendios 
forestales, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe de 150 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de 1 mes, a partir del día siguiente al de la presente publicación.00
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11. interesado: Don Boieru Muntean. Dni/ciF: X-9532536-W.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/601/G.c/inc.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 64.3, 28 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de prevención y lucha contra los incendios 
forestales, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe de 150 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de 1 mes, a partir del día siguiente al de la presente publicación.

12. interesado: Don Milos Muntean. Dni/ciF: X-6194834-Z.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/602/G.c/inc.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 64.3, 28 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de prevención y lucha contra los incendios 
forestales, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe de 150 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de 1 mes, a partir del día siguiente al de la presente publicación.

13. interesado: Don Rubén Fernández cortés. Dni/ciF: 75.926.407-A.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/459/G.c/cAZ.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en los 

artículos 76.7, 76.8, 77.10, 82.2.a) y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, 
siendo calificadas como dos leves y una grave.

- Sanción: Multa por importe de 721 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- obligaciones no Pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para obtener licencia de caza por seis 
meses.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de 1 mes, a partir del día siguiente al de la presente publicación.

14. interesado: Don Marius Turcu. Dni/ciF: X-8418144-Y.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/522/G.c/EP.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada 
como grave.

- Sanción: Multa por importe de 800 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de 1 mes, a partir del día siguiente al de la presente publicación.

15. interesado: Don Daniel Valache. Dni/ciF: X-9363668-T.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/523/G.c/EP.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada 
como grave.

- Sanción: Multa por importe de 800 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de 1 mes, a partir del día siguiente al de la presente publicación.

16. interesado: Don Juan Rodríguez Heredia. Dni/ciF: 15.426.370-V.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/324/G.c/cAZ.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en los 

artículos 77.7, 77.8, 77.9 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificadas como graves.

- Sanción: Multa por importe de 1.803 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación. 00
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- otras obligaciones no Pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para obtener licencia de caza por un año.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de 1 mes, a partir del día siguiente al de la presente publicación.

 Granada, 12 de enero de 2015.- La Delegada, María inmaculada oria López.
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